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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 13 de diciembre de 2012, del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, de modificación 
de bases para la provisión de plazas de oficiales de la Policía Local (BoJA núm. 203, de 17.10.2012).

El concejal-Delegado de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe (Sevilla), hace 
saber que:

Mediante Resolución de la Alcaldía núm. 2012 001126 de fecha 13 de diciembre de 2012 se han 
rectificado errores materiales de las bases para la provisión de tres plazas de oficiales de la Policía Local, 
quedando como sigue:

En la cláusula tercera. Requisitos de las personas aspirantes, apartado c), donde dice:
«c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico/a Superior en Formación Profesional o equivalente», 

debe decir:
«c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico/a o equivalente.»

Asimismo, se modifica la base octava, apartado 8.3, 3.º, donde dice:
«3.º Mejor puntuación en los apartados del concurso en el siguiente orden: Experiencia, antigüedad, 

acciones formativas y por último titulación», debe decir:
«3.º Mejor puntuación en los apartados del concurso en el siguiente orden: Titulaciones académicas, 

antigüedad, formación y docencia y otros méritos.»

Mairena del Aljarafe, 13 de diciembre de 2012.- El concejal Delegado de Personal, Vicente Agenjo 
Gragera.
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